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"POR EL CUAL SE APRUEBA LA ASIGNACIÓN SALARIAL DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS DE LA EMPRESA INDUSTRIA Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN 

DEPARTAMENTAL - NUEVA LICORERA DE BOYACÁ"

El Gobernador de Boyacá

En uso sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las que le confieren el artículo 305 de la Constitución Política; 

artículo 66 del Decreto 1221 de 1986; artículos 94, 95, 282 del Decreto 1222
de 1986, y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza N° 032 de 04 de septiembre de 2019 “Por la cual se define 
la explotación del monopolio rentístico de licores destilados en el 
Departamento de Boyacá y se dictan otras disposiciones", en su artículo 2 
autorizó al Gobernador de Boyacá para crear una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado del orden departamental, encargada de la producción, 
distribución y comercialización de licores destilados y demás derivados, la cual 
estará encargada de ejercer el monopolio de licores destilados.

Que mediante el Decreto N° 658 del 30 de octubre de 2019, el Gobernador de 
Boyacá creó la Empresa Industrial y Comercial del Estado de orden 
departamental Nueva Licorera de Boyacá - NLB, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente.

Que a través del Decreto N° 678 del 01 de noviembre de 2019, el Gobernador 
de Boyacá impartió aprobación de los estatutos internos adoptados por la 
Junta Directiva de la Nueva Licorera de Boyacá - NBL mediante Acuerdo N° 
001 de 01 de noviembre de 2019.

Que el Decreto 1221 de 18 de abril de 1986, en su artículo 66 dispuso: "Con 
aprobación del Gobierno deportamenfol, los Juntas Directivos de los 
establecimientos públicos y de los empresas industriales determinarán los 
plantos de personal con sujeción o los normas que expidan los Asambleas 
sobre nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleos”.

Que el Decreto 1221 de 1986, en su artículo 31, literal f) establece como 
funciones de las Juntas Directivas de las Empresas Industriales y Comerciales
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Gobierno Departamental para su aprobación, de conformidad con lo 
dispueto en el artículo 66 del Decreto 1221 de 1986 y el Parágrafo I del artículo 
10 del Acuerdo N° 001 del 1 de noviembre de 2019, aprobado mediante 
Decreto Departamental 678 de la misma fecha.

Que en mérito de lo expuesto.

DECRETA

TITULO I

CAPITULO ÚNICO 
APROBACIÓN

ARTICULO PRIMERO. APROBACIÓN. Apruébese la siguiente asignación salarial 
de los Empleados Públicos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
orden departamental Nueva Empresa Licorera de Boyacá - NLB.

TITULO II
ASIGNACIÓN SALARIAL EMPLEADOS PÚBLICOS

ARTÍCULO SEGUNDO. La siguiente es la asignación salarial de los Empleados 
Púbicios de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 
departamental Nueva Empresa Licorera de Boyacá - NLB.

NUEVA LICORERA DE BOYACA
ESCALA SALARIAL - EMPLEADOS PUBLICOS

VIGENCIA 2019
GRADO

SALARIAL
No. DE 

CARGOSNIVEL CARGO SUELDOCODIGO

DIRECTIVO Gerente General 050 10 12.765.0001
SubGerente Técnico de 
Producción

084 09
1 10.782.000

SubGerente Administrativo 
y Financiero

084 06
1 7.522.000

SubGerente de Mercadeo 
y Comercialización

084 06
7.522.0001

SUB TOTAL 4
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del Estado las que se señalen en los actos de creación o en sus respectivos 
estatutos.

Que la Junta Directiva de la NLB mediante Acuerdo N° 001 de 01 de 
noviembre de 2019, en su Artículo 10, Pardgrato I, indica: “La aprobación de la 
organización interna mediante la creación de dependencias, será función de 
la Junta Directiva. Los requisitos, funciones y asignación salarial serán 
determinados por la Junta Directiva a través de la planta de personal, con 
aprobación del Gobierno departamental".

Que la Ley 789 de 2002, en su artículo 33 determinó que el número mínimo 
obligatorio de aprendices en una empresa, es de un aprendiz por cada 20 
trabajadores y uno adicional por fracción de diez (10) o superior que no 
exceda de veinte.

Que la Ordenanza 045 de 01 de diciembre de 2018, fija las escalas de 
remuneración salarial para la planta, correspondiente a los distintos niveles de 
empleo de la Administración Central del Departamento de Boyacá y se 
dictan otras disposiciones.

Que el Decreto 047 del 29 de enero de 2019, ajustó la planta de personal de la 
Administración Central del Departamento de Boyacá a la ordenanza 
precitada, indicando la denominación de los empleos, códigos, grados, tipo 
de vinculación y números de cargos.

Que la Ordenanza 021 del 17 de julio de 2019, estableció el incremento a la 
escala de remuneración salarial de los empleos de la administración central y 
descentralizada del departamento.

Que mediante Acuerdo N° 005 de 07 de noviembre de 2019, la Junta Directiva 
de la Nueva Empresa Licorera de Boyacá - NLB, aprobó el presupuesto para 
la vigencia 2019, destinando los recursos para el funcionamiento para la 
planta de personal.

Que a través del Acuerdo N° 006 del 07 de noviembre de 2019, la Junta 
Directiva creó la planta de personal de los empleados y trabajadores oficiales 
para la Nueva Empresa Licorera de Boyacá - NLB.

Que con Acuerdo N°. 008 del 07 de noviembre de 2019, la Junta Directiva de 
la NLB determinó la asignación salarial de los Empleados Públicos.

Que la Secretaría Técnica de la Junta Directiva de la Nueva Licorera de 
Boyacá - NLB, remitió el Acuerdo N° 009 del 7 de noviembre de 2019 al
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Jefe Oficina Asesora 
Juridica

115 05
ASESOR 1 6.332.000

Jefe Oficina Asesora 
Confrol Inferno de Gestión

115 05
1 6.332.000

SUB TOTAL 2
Profesional Especializado - 
Planeación

222 06
PROFESIONAI 1 4.163.000

Profesional Especializado - 
Talento Humano

222 06
1 4.163.000

Profesional Universitario- 
Contabilidad

219 02
1 3.353.000

Profesional Universitario- 
Ventas

219 02
1 3.353.000

Profesional Universitario- 
Calidad

02219
3.353.0001

Tesorero General 201 02 1 3.353.000
Almacenista General 215 02 1 3.353.000
Técnico Administrativo- 
Gerencia

367 05
1 2.100.000

SUBTOTAL 8

TECNICOS SENA Aprendiz N/A N/A 2 1 SMMLV
2SUBTOTAL

TOTAL 16

PARÁGRAFO I. La asignación Salarial para el Gerente, corresponde a la fijada 
para los Secretarlos de Despacho de la administración central del 
departamento; tendrá efectos fiscales, a partir del nombramiento y posesión.

PARÁGRAFO II. Para los efectos salariales del empleo correspondiente al 
Subgerente Técnico de Producción, se le reconocerá una asignación 
diferencial a los de su género, dada la responsabilidad misional en los 
procesos que soportan la razón de ser de la Empresa.

ARTÍCULO TERCERO. PROHIBICIÓN. Ningún empleado público, podrá percibir 
una asignación básica mensual superior a los límites máximos de la asignación 
básica determinados por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.

ARTÍCULO CUARTO. CAMPO DE APLICACIÓN. Este acto administrativo aplica 
para los empleados públicos de la Planta de personal de la Nueva Licorera de 
Boyacá - NLB en su calidad descentralizada, con fundamento en su 
presupuesto.
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ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA. El presente decreto regirá a partir de la fecha 
de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

- ?*J19Dado en Tunjo, a los

RODRÍGUEZCARL(^§-ANeRé^7Tm,*M^ 
\,^^^^ernador

oARflpARDENAS H

cretaria de Hacienda
iIrreraLUZ

Aprobó

Germán Alexandej 
Director de la LlAa

jjiiguren Amaya 
ael Departamento

!
Elaboró

Clinton Rene Sánchez Candela 
Asesor de Despacho

Yadira Fernanda Arias Espin^J^fc—
Henry Sánchez Martínez 
Abogados Externos UAEADJ delítepartamento


